“CURRICULUM VITAE”
LUGAR DE NACIMIENTO:- Jiquilpan, Michoacán, 21 de Mayo de 1951

PADRES:- Luis Anaya Mejía y Ma. Del Carmen Ceja Cárdenas.

ESTUDIOS REALIZADOS:-

PRIMARIA:-  Instituto Morelos, de Jiquilpan en los años 1958 -1964

SEMINARIO DIOCESANO DE PAPANTLA, VERACRUZ, en los años 1964 – 1970, habiendo cursado 4 años de Latín y 2 años de Filosofía.

PREPARATORIA:- San Nicolás de Hidalgo, Morelia, Michoacán, 1971-1973.

PROFESIONAL:- Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 1973- 1978.

El 3 de Octubre de 1997 presenté mi examen profesional a fin de obtener el Título de Licenciado en Derecho.

EXPERIENCIA LABORAL:-

En el año de 1978 establecí mi Bufete Jurídico en esta Ciudad de Jiquilpan, conservándolo hasta el día de hoy.

En el mismo año fui designado maestro en la preparatoria Ricardo Flores Magón, dependiente de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, en las asignaturas de Etimologías Greco Latinas, Latín e Historia de la Filosofía, Materias que impartí por espacio de 4 años. 

Desde el año de 1980 hasta 1994, fui Asesor Jurídico del Lic. Mauricio Acosta Bayardo, Notario Público Número 9, que ejercicio en esta Ciudad.
En el año 2001 fui designado por el Instituto Electoral de Michoacán, para fungir como vocal de capacitación.

En el año 2003 fui nombrado Presidente de la Barra de Abogados “Rejón y Otero” de esta Ciudad.

En el año 2004 por invitación del Instituto Electoral de Michoacán, tuve a bien despeñar el cargo de Presidente del Comité Distrital Electoral 04 de esta Ciudad de Jiquilpan.

En el año 2007 de igual manera el Instituto Electoral de Michoacán me ratificó en el nombramiento de Presidente del Comité Distrital Electoral de Jiquilpan.

Del 1º de Enero del 2008 fui designado por el Presidente Municipal Francisco Mora Ciprés, como Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
                                 Jiquilpan, Michoacán, a 15 de  Febrero del 2008.
                                   _______________________________

     C. LIC. J. JESUS ANAYA CEJA.-

MISION:-

Es la actividad responsable que se debe de asumir en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, con la finalidad de proporcionar a la ciudadanía un servicio eficaz y responsable que traiga como resultado una moderación de la conducta del ciudadano común.    Es por ello, que la tarea a realizar es ardua pero a la vez fructífera con resultados a futuro.

VISION:-

El primer análisis que me toca hacer del Departamento de Seguridad Pública y Tránsito Municipal tiene deficiencias que nos hace hasta cierto punto imposible lograr los objetivos fijados a largo plazo como proporcionar un mejor servicio a la ciudadanía, lo cual únicamente se puede lograr teniendo a nuestro alcance los medios necesarios que nos ayude a desempeñar nuestra ardua tarea, por lo qué ruego a usted, se nos proporcione todo lo necesario para lograr un mejor desempeño en nuestro Departamento.

VALORES DEL DEPARTAMENTO:

Entre los elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es necesario reafirmar en ellos el concepto de ética profesional a fin de que una vez que cada uno de ellos este conciente del alto significado de la moral individual, tendremos mejores elementos y resultados que redundarán en el servicio prestado a la ciudadanía; es por ello, que a mi corresponde hacer demasiado hincapié en todos y cada uno de los elementos para que esos principios familiares y buenas costumbres que cada uno tiene a nivel familiar resurjan con fuerza para que seamos mejores día tras día.
FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO:-

El Departamento de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en ejercicio de sus funciones estará integrado por un Director de Seguridad Pública, Comandante, Oficiales y un Consejo de Honor y Justicia, el cual estará siempre presidido por el Director de Seguridad Pública a fin de coordinar y ejecutar las resoluciones tomadas por  la mayoría en las cesiones respetivas.

PLANTILLA DEL PERSONAL A CARGO:-
TURNO #     1
	COMANDANTE:-
	JUAN JIMENEZ VAZQUEZ

	 
	 

	SUBCOMANDANTE:-
	ALEJANDRO I. SANTILLAN MUJICA

	
	

	    CABO:-
	LUIS VAZQUEZ HERNANDEZ

	 
	 

	OF. BARANDILLA:-
	JOSE ANTONIO TORRES MARTINEZ.

	 
	 

	PATRULLEROS:-
	JUAN MANUEL CUBILLO HERNANDEZ

	       ID.
	JUAN MANUEL MORALES LOPEZ

	       ID.
	ALBERTO TAFOYA PIMENTEL

	       ID.
	JUAN CEJA MAGALLON

	       ID.
	SALVADOR LOPEZ GUERRA

	       ID.
	ALEJANDRO CARDENAS DURAN

	       ID.
	RAFAEL LOPEZ MURATALLA

	       ID.
	

	 
	 

	   POLICIAS:-
	SALVADOR PRADO CEJA

	       ID.
	JUAN TORRES BRISEÑO

	       ID.
	ARTURO VARGAS MANZO

	       ID.
	SIGILFREDO AMEZCUA CAZAREZ

	       ID.
	FERNANDO AMADOR SEGURA

	       ID.
	SERGIO PANTOJA OCHOA

	       ID.
	SERGIO RODRIGUEZ CONTRERAS

	       ID.
	JOSE MORALES OLIVERA

	       ID.
	LORENZO ANTONIO BARAJAS MEZA

	       ID.
	EDUARDO BARAJAS GAMEZ

	       ID.
	JOSE ANTONIO CRISANTOS RODRIGUEZ

	       ID.
	SERGIO SALAZAR CEJA

	       ID.
	BENITO GUERRA SANDOVAL

	       ID.
	ARTURO VILLALPANDO SANCHEZ

	       ID.
	J. JESUS CASTAÑEDA TORRES

	       ID.
	ALMA ROSA FARIAS ALVAREZ

	       ID.
	JOSE MARTINEZ VALDOVINOS

	       ID.
	NORMA YOLANDA BAUTISTA PEREZ

	       ID.
	ROBERTO AGUILAR MEJIA

	       ID.
	EDUARDO MAGALLON CABEZAS

	       ID.
	FAVIOLA CAMPOS ABARCA

	       ID.
	SALVADOR JUAREZ FARIAS

	       ID.
	DAVID RODRIGUEZ MAGAÑA

	       ID.
	CARLOS SUMANO MIRANDA

	       ID.
	HUGO CESAR FLORES CEJA

	       ID.
	JOSE HERNANDEZ SANCHEZ

	       ID.
	MIGUEL A. GALLARDO VILLA,   C.F.E.

	       
	

	       
	

	 
	 TURNO # 2

	CARGO:-
	 NOMBRE:-

	COMANDANTE:-
	RUBEN VARGAS NUÑEZ

	 
	 

	SUBCOMANDANTE:-
	ADAN GARCIA CAZAREZ

	 
	 

	    CABO:-
	FCO. JAVIER LOPEZ GONZALEZ

	 
	 

	OF. BARANDILLA:-
	JOSE DE JESUS DIAZ GONZALEZ

	 
	 

	PATRULLEROS:-
	JUAN MARTIN ARTEAGA ARIAS

	       ID.
	EVERARDO VARGAS CANELA

	       ID.
	ALEJANDRO VALDOVINOS LOPEZ

	       ID.
	FRANCISCO COYT OLIVEROS

	       ID.
	ROBERTO CHAVEZ MAGALLON

	       ID.
	HECTOR HERNANDEZ RAMIREZ

	       ID.
	ROBERTO ESQUIVEL PALAFOX

	       ID.
	J. JESUS GONZALEZ MENDOZA

	 
	 

	   POLICIAS:-
	FEDERICO BAUTISTA CHAVEZ

	       ID.
	JUAN CARLOS ACEVEDO RANGEL

	       ID.
	LUIS RAMIRO CEJA MAGALLON

	       ID.
	RAFAEL ALVAREZ HERRERA

	       ID.
	ROBERTO MENDOZA NUÑEZ

	       ID.
	MARCO ANTONIO LOPEZ

	       ID.
	FRANCISCO DIEGO MOLINA

	       ID.
	JOSE SOCORRO CEJA CERVANTES

	       ID.
	MARCELINO PRADO ROJAS

	       ID.
	JESUS ROCHA COYT

	       ID.
	SALVADOR VARGAS LUA

	       ID.
	PASCUAL COVARRUBIAS  RODRIGUEZ

	       ID.
	MAYRA ELIZABETH GARCIA ZARATE

	       ID.
	BENJAMIN TORRES RANGEL

	       ID.
	ALBERTO NOVOA RAMIREZ

	       ID.
	J. JESUS QUINTERO CANELA

	       ID.
	JAIME CISNEROS CHAVEZ

	       ID.
	ESPERANZA TOSCANO PEREZ

	       ID.
	ROGELIO BAUTISTA ROSAS.

	       ID.
	MA. MAGDALENA OCHOA CEJA

	       ID.
	FELIPE DE JESUS AMEZCUA CONTRERAS

	       ID.
	JOSE ALBERTO MAGALLON FIGUEROA

	       ID.
	MARTIN BAUTISTA RAMIREZ

	       ID.
	ALFREDO CARDENAS RODRIGUEZ

	       ID.
	JUAN GRIMALDO GARCIA.

	       ID.
	 

	 
	 

	POLICIA DE DIARIO 
	LUIS VARGAS AGUILAR

	       ID.
	ISIDRO PEREZ RAMIREZ  (  C.F.E. )

	       ID.
	RODOLFO SAUCEDO VALADEZ

	 
	 

	TRANSITO MPAL.
	JESUS RAMIREZ NOVOA

	        ID.
	JORGE JOSEPH BAUTISTA PEREZ

	        ID.
	JOSE DE JESUS SAUCEDO RAMIREZ

	        ID.
	ESTEBAN CRISANTOS ROCHA

	        ID.
	EVA REYES SANCHEZ

	1ER. OFC. TTO. MPAL
	LUIS FERNANDO BARRERA FIGUEROA

	TRANSITO MPAL.
	ARTURO BAUTISTA RAMIREZ

	         ID.
	JORGE SALCEDO HERNANDEZ

	         ID.
	ARTURO CONTRERAS ESTRADA

	         ID.
	ARMANDO CANELA FLORES

	LIMPIEZA
	GLORIA ALICA VARGAS ANDRADE. 

	 SECRETARIA
	MARIELA DIAZ SANCHEZ 

	 SECRETARIA
	SILVIA GODOY SAUZA. 


PROGRAMA OPERATIVO ANUAL:-
La  tarea principal del área que corresponde a Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es prevenir el delito del  ciudadano común, orientándolo  en todas y cada una de las acciones que se implementan en los sectores en que esta dividida la población urbana de esta localidad así como los rondines constantes que se dan cotidianamente a las comunidades que pertenecen a este Municipio.

INGRESOS Y EGRESOS:-

A este respecto cabe hacer mención que mensualmente se les rinde informe al C. Presidente Municipal, sobre lo que se captó en esta Dirección a mi digno cargo en los rubros de: Las Flores,  Multas de Seguridad Pública como de Tránsito Municipal, Renta de Cabañas, Expedición de Cartas de Policía y Certificados de no Infracción.    Por lo que ve  a los egresos  que origina este Departamento el único que podría informar al respecto es La Tesorera Municipal, toda vez que ahí se encuentran los sustentos necesarios a mi afirmación.

EVENTOS:-
Próximamente y por qué así conviene a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, solicitaremos al Consejo Estatal de Seguridad Pública en el Estado, tenga a bien señalarnos día y hora hábil para que nos venga a dar instrucción académica policial, que traiga como resultado un mejor desempeño en las labores que diariamente realizan los elementos de las dos corporaciones de mérito.
PROGRAMAS:-
Tenemos contemplado implementar programa de educación vial para uso y beneficio de la ciudadanía en general, tales como el cinturón de seguridad y el casco en los motociclistas, a fin de proteger la integridad física y las buenas costumbres de nuestra ciudadanía.

                                       Jiquilpan de Juárez, Michoacán, a 4 de Junio de 2008.

                                         A T E M T A M E N T E 

                              SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

                              EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA

                                        Y TRANSITO MUNCIPAL

                            ______________________________________

                                       LIC. J. JESUS ANAYA CEJA.
